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Madrid. 20 de octubre de 1992.-EI Director general. Luis Maria
Linde de Castro.

--(-n-Esta cotización es aplicable pan1 los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable panl tos billetes de 1, 2 y S dólar« USA.
(3) Queda excluida la compra de billete!> de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un crucero equivale a un nuevo cruzado.

BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 20 de octubre de 1992. del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios oficiales
del Mercado de Divisas del día 20 de octubre de 1992.

ORDEN de 7 de septiembre de 1992. de la Consejería
de Administracián Pública, por la que se apnit.'ba la düo
lución de la Agmpacíón integrada por los municipios de
Penáguila y Aleolecha (Alicante) para sostenimiento en
común de la plaza de Secretarra.

ORDEN de 5 de agosto de 1992, de la Consejeria de
Administración Pública. por la que se aprueba la modi
ficación del articulo 8- a de los Estatutos de la agmpación
para el mantenimiento de Secretario en común de los muni
cipios de Parcen!. !vluria y Benichembla.

23482

23483

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

«Cada Ayuntamiento de la agrupacion consignará anualmente en
los respectivos presupuestos un tercio del impone de la retlibución
que debe pagarse al Secretario."

, Valencia, 5 de agosto de 1992.-EI Consejero de Adnünistradón
Pública. Emerit Bono i Martinez.

El Consejero de Administración Pública, en el dia 7 de septiembre,
ha dispuesto:

Articulo L" Se aprueba la disolución de la Agrupación de los
municipios de Penaguila y Alcolecha (Alicante), para el sostenimiento
en comUn del puesto de trabajo de Secretaria.

Art. 2.° Se remitirá copia de esta Orden a la Dirección Genenl
de la Función PUblica (Ministerio para las Administraciones Públicas)
a efectos de que sea designado Secretario del Ayuntamiento de Penáguila
a don F. Javier Centelles Carreres. en la actualidad Secretario de la
Agrupacion. Y para que se provea la plaza de Secretaria del Ayun
tamiento de Alcolecha. previa clasificación de las plazas correspon
dientes.

El Consejero de Administración Pública. en el dia 5 de agosto.
ha dispuesto aprobar la· modificación del articulo 8.° de los Estatutos
de la agrupación para el mantenimiento de Secretario en eomun de
los mwlicipíos de Pareent. Muria y Betúchembla. que tendrá la siguiente
redacción:

Valencia. 7 de septiembre de 1992.-EI Consejero de Administración
Pública. Emerit Bono i Martinez.

Vendedor

p=w

108.39
108,39
71.78
21,18

176.16
8,19

348.84
63,79
18,64

189,29
80.74
55,36
87,31
80.23

'89,32
19.08
17,62
22,65

1.020,49
77,49

104,47
103,43
69.19
20,41

169,79
7.89

336.23
61,48
17.97

182,45
77.82
53,36
84,15
77,33
86,09
18.39
16,98
21.83

983.60
74,69

10.09 10,48
40,72 42,31

No disponible
0,99 I 1,04
2,70 2,80

26,27 I 27,29
No disponible

Comprador

Pesetas

RESOLUCION de 20 de octubre de 1992, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios q!"e
este Banco de España aplicará a las operaciones que rea!Jce
por propia cuenta durante los dias del JI al 25 de octubre
de 1992. salvo aviso en contrario.

23480

23481

Billetes correspondientes a las divisas con·
vertibles admitidas a cotización en el mer
cado español:

1 dólar USA;
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) o •••• o ••

1 marco alemán oO••••••

1 franco francés .
1 libra esterlina . .

100 liras italianas .............•......
100 francos belgas y luxemburgueses o ••

1 florín holandés .
1 corona danesa .

. l libra irlandesa (3) .
100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense , .
1 franco suizo , , .

100 yenes japoneses , .
1 corona sueca , .
1 corona noruega _ .
1 marco fUllandes .

100 chelines austriacos _ .
1 dólar australiano ..

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos CFA - .
l cruceiro(4) .
1 bolívar ..

100 pesos mejicanos .
1 dal árabe saudí ..
1 dinar kuwaití ..

. '.

Cambios
Divi!laS COfiYertibles

Comprador Vendedor

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley Org:iníca
11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. así como en
el articulo 10 del Real Decreto 149711987, de 27 de nmiembre. he
resuelto publicar el Plan de Estudios del título de Licenc.iado en Derecho
a impartir en el Colegio Universitario «Cardenal GlI de A1bornoz\¡
de Cuenca, de la Universidad de Castilla·La Mancha. aprobado por
la Junta de Gobierno el dia 28 de abril de 1992. y homologado por
Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades.
en su reuníón del día 28 de septiembre de 1992. que queda estructurado
tal y como consta en el anexo.

I dólar USA .
IECU .
1 marco alemán .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses ._ .

1 florin holandés .
1 corona danesa .
I libra irlandesa ..

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas ..

l dólar canadiense .. 0> .

1 franco suizo _..
100 yenes japoneses . .. __ ..

1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco fmlandés .

100 chelines austriacos .
1 dólar australiano .

106.872
138,667
70,786
20.876

173,700
8.075

343,973
62,893
18,386

186,653
79,613
54.591
86,084
79.106
88.070
18,814
17,366
22,334

1.006,237
76,414

107,194
139,083
70,998
20,938

174,222
8,099

345,007
63,081
18,442

187,213
79.853
54,755
86.342
79,344
88,334
18,870
17.418
22,402

1.009.261
76,644

23484

UNIVERSIDADES

RESOLUC¡ON de 30 de septiembre de 1992, de la Uni
versidad de Castilla·La ¡\lancha, por fa que se hace público
el Plan de Estudios del titulo de Licenciado en Derecho
del Colegio Universitario KCardenal Gil de Albornoz» de
Cuenca. de esta Universidad.

Madrid. 20 de octubre de 1992.-El Director general, Luis Maria
Linde de Castro.

Ciudad Real. 30 de septiembre de ¡992.-EI Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.



35668

ANEXO Z-A. Contenido del plan de estudios
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UNIVERSIDAD [ñE CASTILLA-LA MANCHA

PLAN DE ESruDlOS CONDUCEN1ES AL TInlLO DE

ILICENCIADO EN DERECHO

BOEnúm.253

1. MATERIAS TRONCALES .
c~

Asígnatwahi en lu que la Univenidad erMitas anuales (4)
C¡do Denominación en su caso, orglltliz.aldiveniflC.l. m.- Breve descripción del contenido Vinculación" áreas de ro-

(1) (2) tc:ril-Ironcal (3) TOlak$ TcórK:os :~~~~ nocímícnto {:5}

I 2 Dcr«bo Adminisb'ativo Dcrecbo Adrnialstnltho 1 4T+2A 4S IJ El ordenamicnlD administrativo. E1 Dcw:ho Administrativo
IJUCtua y régimen básico de las~
ministraci~p6blk.lI. La actua·
ción administrativa. El procedimie¡¡

"'.
I 2 ~bo AdminiltrUivo Dencho AdmllllstratiYo n 3T+3A 3 3 Posición del admirmtrado Ysu tute· Derecho Administntivo

la juri6diccional. Con1latlx. E.;.;pro-
pillCim Responsabilidad.

I I DeJecho Civil OenchoClvil 1 5T+ lA 4J IJ Derecho Privado. Derecho de la Pe¡ Dc:reo::hoCívíl
sana. Om:dto Petrimoníal. Propie-
<Ud y'Den:chol Reales. ~~-io:
mobiliarioYRegis1Pl.

I 2 Derecho Civil DerecboClvU n 5T+ lA 4J IJ ObliBaciones y contratos, Teorn "- Derecho Civil
netal del contrato. Teoria gencraI
de Qbligacionct.

I 2 ~boCivil Deftdto ClvU ID 4T+2A 3 3 Responsabilidad cJttrarontractual. Derecho Civil

Conlnl05 en especial.

I I Derecho Comtitueion&l Derecho CoIIstItIldoDllI 1 5T+IA 4J IJ La Constitución Yel ORknamicnto 1)c{-ccho COMituciooal

juridteo. ChganU.aci6n OOI'Ilititucio-
na.! del &tado.

I I ~ Constitucional Ikndtu CoastitudoDaI n 4T+2A 3 3 Derechos Ylibertades. DeRlCho Const!tueionaJ

I 2 0e:Rch0 ConstinK:ional Dtredto CoastítudoDaI m 5T+ lA 4J IS El Triblmal Constitucíonal~. Derecho Constitueimal
_ constítlK:imaIes ante tribunalet

ordinarios y Tribunal Constítucio-
nal. Procesos Ulte tribunales supra-
nac~).

I 2 lnstituciorus dcDen:cho Comuni- Dtnc:bo ComuDfulrio 6f , I El Ordenamiento Comunitario. Re Derecho Administntivo. Cons

tafio. ciones a:JIl.lOI OrdcnamienIOS de ic litueiona1. InterJlflcioMl Públi·
Estados miembros. Esuuctura. orga co y Relaciones lnIemacionale
nos y JlOÓCR$Ik la Comunidades.
Ganntía Judlrial de 101 OaubOl.

I 2 Derecho Intemacion&I P6bliw Derecho Inttrnadoaal PóblkG 1 sr .. lA 4J IS La Comwúdad Intem.acional Yel Ikl=ho lnIatw:ional Pt'iblico
Eswwo jurldiw de los IUjdos.
Cru<:ión y aplicación de nonnu
intcrnacionalu. Re.ponubilidad in
temIlCKmal. Relaciones diplomiti-

'u.

I 2 Derecho lntcmacional Públíco Derecho IDternacioDld Públku n 2T + 2.5 IJ 3
Las Competencias.. ~glo padoo Derecho 1nlCmaCional Pllblico
de las eonnoveniu y eonflictol in-
lImaCtonalcs. Naciones Unida
Control del \110 de la fueru.

I I D=cl>o ""'" Derecho Pe.al 1 ST+IA 4J IS El Ordenamiento Penal: Teoría del
D<="" ""'"

delito Yde la penL 1...J fe$pmsabi.

I
1idad criminal.

2
D<="" ""'" OtndKtPtnalU 45T+I.S 3 3 Eumen de los distinlos delitos.~ Derecho Penal.

lito! conln biale$ juridic05 y per-

~"'.

I ,
D=cl>o ""'" Ocncho PtDllI ID 4,.5T+1.5 3 3 Examen de 10$ distinlO$ delitos.~ Derecho Pmal..

lilos conln bienes juridioos colee-
~. Delito!> contn el patrirncmio.

I 2 Introducción al Derecho Pnxe- Derecho Proc:esall 4T+2A 3 3 FlIDCión jurisdiccional. Organiza· Dere.c:ho Pnxesal .

uI. ciónjudicial. El proceso y sus prin-
cipios. Competencias. P&nes. Actos
ProcesalC$.~.
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1. MATERIAS TllONCALES

~l en l. que la Unive:nidAd ~anuales(4)

Vincu1aci6n 1 áleas de ro-Ciclo Cuno Denominación en. su caso, Ol"sanizlJdivc:nifica la mi- > Breve descripción del contenido
(1) (2) teriuroncal (3) ToW<o T_ PrkticOS/ nocimimto (5)

Ir" .

2T + 2,5 4~ El Dctccho en Rc.na y SU ru:epeiÓl ~hoRomano.1 1 """"'- Derecho ROIDaoo 1
en Europa (Penpectiva hisl6riea)

4T+2A 3 3 El Den:c:bo en Roma y su recepciÓl Derecho Romano.1 1 """"'- Derecho Romuo n
en Europa (IMtit\Jcione$ de [)ere.

che Romano).

3T+ l~' 3 15 ñmcioJamien!O de los mercados. Economía Apl~ada.
.

1 1 &:onoaúa Polftic. 'J Hacienda Pl1 """"""laPolltka PoUtica. Ec-onómica. fronomía de.....
ls fmpren YContabiJidad. Análi-
sis ecan6núco del Derecho.

1 HadeDda PUblica 3T+l~A 3 ,~ T«Jria oconómi" de 101 ingrnos Economía Aplicada.2 Econorn!a PoIDica YHacienda Pi
y gatot público&.blicL

1 1 Hi.toria del 0eRch0 Espai\ol Historia det Drndto &paRoll 3T .1,sA 3 ,~ NtrlJCl\UU básicu y evolución del Historia dd DaC(:ho.

Derecho español (huta ladlnutía
borbónica).

1 1 Hism.del Decccho &paAo1 Historia del Drncho EsplUiol n 3T + loSA 3 l~ Esaucturu búicu y evolución del Historia del D<:recho.
Derceho cspU\OI. la partir de la
dinastía borbónica).

1 1 Tcoria del Derecho Teorfadel DerecltoI ZT+4A 3 3 El Derecho como fonna de organí- Filo$ofia del D=cho, Moral
uci6n y cano ,iJtenul, normativo. y PoUtícL
lA ciencia del Derecho. Tm, del
Dcr«ho: la norma y el !Ístemaju-
ridico.~ión y aplicación
del Derecho.

.
1 1 Toaría del Derecho. Teoría del Derecllfl n TI ... lA ,~ l~ a-neepu.u jurídicos fundwnmtales Filosofia del Dero;;ho. Moral

!A& problemas del De~ho justo Y Y PcI!ÚCL
la eficacia. del Delecho.

2 1 I>etccOO Administrativo Derecho Administrativo m IT+2A 4~ 4~ Com~de lol medios, bie· Derecho Adnúni>traüvo

nes y ~iórl de las Administra·
clona pó.blius con especial ~fe·
renci. a loe diveROl sectoret de la
intavenci6n adminiStmiVL

2 1 Dmt:ho Civil Drncbo Ch11 IV 3T+3A 4~ ,~ Derecho de FamiliL DeredlO C¡"'iL

, ,
Derccbo Civil Dendto Civil V 4T+3..1A 4~ 3 DeRchode Sucesiones. I Dereclto CiviL

2 2 I:>eRcllo Ecleswlico del Eslado Oenclto Eclesülotk:o dd Estado 4T+2A 3 3 La tutela de la libertad religiou en Der=ho Eclcsiástico del Esla-
cl Dercc;ho espai\ol YcompaBdo. do.
Refk;o. juridicos (Enseñanu, Ma-
trimonio. AsilJtCncia l':li¡iosa. ()b.

~i6nde conciencia. Régimen ju-
ridic:o de Iaa relacíones C'fllR: el Es-
tado Y1M iglnias Yconfmones r¡
ligíocu.

, 1 Den:cm F"mancieroyTributario Oef'Kho Flcaadero y Tributarlo 1
,

5T+ lA 4~ l~ La finanl;isción pública. Derecho Dereclw Financiero y Tributa·
prnupucstario. [)en,cho de los gil no.
tOl púbIico$.

2 1 Derecho FinlllCicro YTribulario Deredto Fbtandero, Tributario n 5T+IA 4~ l~ l:>eft,choTributario. Derecho Financiero y Tributa-
rio.

2 2 I:lem:ho F"llWlCiero YTributario Dereclto FhtaltCkro 1 Tributarlo m 4T+2A 3 3 Derecho Tribut.~<io Der«ho Finaneiero y Tñbuta-
rio., 2 Derecho Internacional Privado Duecho lDtrraadoaal Privado 7T+2A 6 3 T6I:nú;aa de reglamenlación y nor· Derecho Internacional Priv.:l-

mas. Ccmpetencia judiciltl y Defc- do.

I
cho aplicable .1&.$ rc1acione'J priVA
du in'.cm&eionale!. Efic:v;;ia extnl-
terrilorial de &Cl€X Ydecisionell e~-

tranjeru.
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1. MATERlAS TRONCALES

Ciclo c~
AlIigÍlatur&/s en las que la Univen;idad Créditos anualC5 (4)

Denominación en BU nao. organizaldivlCl1lifrcl la ma· Breve de8cripc;í6n del contenido Vinculación a ireas de ea-
(1) (2) tcri. tronW. (3) T""'" Te6ric05 ¡::;~c05/ nacimiento (5)

,;";C_

2 1 Derecho Mercanl.il Dencbo MerClilotill 4T+2A 3 3 El estudio deIEm¡ttSllrio. El Em· Derecho MercoUltil
pre.sario individual. Tltulos valo-
res. Dc:m:bo de la Competencia-
Propiedad IndusuiaL

2 1 Derccbo Mercantil Otrecbo Merc:aDtU n 5T+IA 4~ 1~ Def1:clw de Sociedades- Derecho Mercantil

2 2 Derecho Mncantil Deredro Mercantil ID ST+IA 4~ 1~ Contratación mercantil . Derecho ~Mercantil

~

2 1 _1'",,,,,, Derecho Proctsal n Civil ST+ lA 4~ I~
El Proceso civil. El. Arbitraje pri. - """""vado. Proe«Iimienlos especiales.

, 1 Den:cho Procesal. Dendlo Proc:esal ro Penal ST+IA 4~ I~ El Proceso Penal. Procesos esp::- _1'ro<eu1.
ciolu.

, 1 Derochodcl Trabajo y de la St-gu- Derecho cid TnNjo 1 n+3A 3 , Relaciones laborales. Contrato de Da=ho del Trabajo.
ridad Social trabajo. Cmvenios Cok:ctivoc. Con

rucIoS~os. Jurisdícd6n I'~
ni.

2 2 Oeruhodel Trabajo y de la Segu- Dt~ del Trahjo n 4T+2A 4~ I~ DrcJe<:ho Sindical. Derecho de ¡a Derecho del Tnbajo.
ridad Social. Sepridad Soc-w.

2 2 FllosofIa dd Derecho. FDosona del Dertdto 4T +0,5"" , I~ El fenómeno jwidico. Ontología 'j Fikl6of"la del Dera:ho, MOI"a1
axioJogÍl juridieu. Problemas fil!2 y Política.
s6fico5 b4sicos del Deredlo.

2 1.1- """""'" -- 14 l' Práctica Inqrada del Derecho. Dcrccllo Administrativo. Civil
ConstíwcíonaJ, Fmancicro,ln-
~Ptiv_ln_
na! Páblico. ~antil. Penal.
Procesal, Trtbljo..

ANEXO 2.c. Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD I DE CASTILLA·LA MANCHA

PLAN DEESTIJDIOS CONDUCENTES AL TITIJLO DE

LICENCIADO EN DERECHO

Créditos totales para optativas (1) GD
3. MATERIAS OPTATIVAS (es su caso) - por ciclo O

-''''''' O
CREPITOS

DENOMINACION (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

T"""" T<óri<m Prktic05/ CONOCIMIENTO (3)
ClirúcoI;

Dtneho Peniteocirorio. 3 U I~ Historia. Principios oonstitucionalei. Sisl~ de ejecución- Derechos y Derecho Penll
dcbetts del recluso en 1I \q¡wlCi6n españoil.

~rfl:bo PeDal Ecoa6oIko. 3 I~ I~ 1.1 t:=rIOIJÍá como bien jurldiw constiNcÍOl1lI.huti~ de iI PIm D=hoPaW
Gcnenl. Anilisis de /0& diltint05 dclilOl.

Hadroda AutOllÓlllk:a y Local 3 I~ U 1.1 fllW'lCi/ICKm de 1., hac}enóa¡¡ sub<::enlrale&. l..oti rnoOel~ de fllllln<:iacklr Eccnomia Api~ad&

LOFCA Ycondeno cron6mko. ingreso& Autonómicos. El S.1O de lis
CCAA. Hacienóa.l.oc.t iJlE;lUOll Ygastoo.

; ..



Créditos totales para optativas (1) G
3. MATERIAS OP'TATIVAS (ea su caso) . por ciclo O

_''''''' O
CREDITOS

DENOMINAOON (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
T_ T<6ri<oo

PricticoN' CONOCIMIENTO (3)
CIini<co

HlItoria de laA~ 3 ¡~ ¡~ .Evolución Mt6rico-jwijiea de 1.. distínW .sminialraciones. Historia del Derecho.

Dtndto de la R"po"fabiUded
,

l~ l~ Daecbo de 1.l~idad eontnctual YCl:lniCO,lIrac;tua!. Responsabi- DefechoCiviJ.

a .... lídId del !abricanlc.R~ por- vicios de la construe:eión.

Dtncbo de la UAWti uadoa J de 3 l~ ¡~ Contrato de obn.~ urbano5. Propiedad horízonlal. MuItipn: Detu:hoCívil.

la"........ piedad. Viviendas de~iónoficial..

L. protecd6Il jlllUllkdoDal de
,

l~ lj Proceso de &mpco ordinario.. El recurso de amparo. Proc;e$o~ el tribu De:rccho Procesal.

kit derecfwl, tudammtaIeL na! Emopcode Dendx» Hum.....

El proceso laboraL 3 ¡~ ¡~ Prirltipiol RlCtOre$ Yf_ del proo:etO !8bQrid.~ capecialcf¡ Dcre<:bG Pmccsal.
en maccriall.lbcnl.

N__jur1dk:u ,. nzotlIImleaCO , lj l~ Distuno teOrico y ¡rictico. Razonamiento l'llllI"U y razonamiento jwidico. Filosofia del Ocr«:tlO.

prAc:tko: Teoria de la arpmota· Lósk. y ar¡umentlC:ión jurídka. Pfobk:mu de interpRtación jurfdi,;:a.

ú'>a.
DendIo Electoral J de 1M ,ud- ,

l~ lj Or¡JniZAciÓlt de las clw;iones.. Procedimientos elector&1el. Siltemu dee Derecho CorulilUCionaL....- lcn1eI. Rcgim_ juridicm de kit partidtJI poIítícos. ..

Derecho AulOQÓUllco lk CatJIla.. 3 l~ l~ El EstllUlO de AulCaOnÚa. Ül"JlIlIÍUCWn .wonómiea en Culilla-u Mm· Derecho COI\liluucioolll......."""- w.~

Dtncbo FúIaIK:ifl'o AIÚOII6aako , lj l~ ~hoFin.lrn:iero AuIOnómico Y1.D;a1. Dcro:ho F'uuncieroy Tributvio.

,Local.
~Trlbu~ 3 ¡~ lj Plwodimienro. de Gestión Tribulari.. RCC\lI"S05. Dcm;bo~fOyTributuio.

""""" Camblario.
,

¡~ lj un yCh«¡uc. Olrollitllioa. Derecho Mercantil.

Sodeclades AIlÓIlImu espedaln. ,
¡~ lj s.oc:¡cdades UlÓrlil!IU especiales por razón del objelO. Sociedad de lCSpon' Derecho MercanlÍl

Sodedtldft de rupoasabllldad 11- laWi!.tad limitada. Mutualidades YcoopcTalivas. FundaciÓll empn:sa. Gro-

mbda J otru l'orIIlu de empresa p:l de sociedades. Fonnu p(iblicu de !llIlprau.

Derecho de la 0r1a1lizadóa Adali ,
¡~ U Tcaú de la OI"Sanización adminíwatiVL 1.01 principios de la organiu- Derecl:lo Administrativo.

.....11va. ciótI. La arganizac;iónde las Administraciones Pl1blicas: .EstadoJ. Comun,j,
dadeJ Aut:6nom.u. Entidlldes I..ocales. Organiucioo y cumplimiento de
101 fíncI; de .la AdlIlinilttación Pública.

Derecho de la AdmlDWndóIl
,

¡~ U Eludo S(Il;W y Ad!nÍl\Ü;lr&ción Pl1blicL El scrvú:io ~tivode los inlQll' Dcrc:o;ho Administntivo.

............. _ genenle. oomo elemento torúipnldor de .la AdminislneÍÓll Públi"a.
La prnuoción de los terVÍCto. públicos. l.aa Ucnicu de gestión de la pre!-

.ucil:c. b RlYiciol p6b1íro1.

Derecbo del Comercio IDtenaeíl:l J ¡~ l~
Sujetos del comercio íntemaciollal: c.acleRs, silWl.:iones de inao.lveN:i.... Orer=:tIo Internacional Privado..... ContntJci6n ínlaMCim&l. Medie» de rll\lnci.:i6n. Solución de controYq:

IW.

...."... So<laI. J ¡~ ¡~ Seguridad S«:ial. D=ec:bodel Trabajo.

1l<""","la~'-
, U lj l..u estroeturu de~i6ninteJrw;ional. La $Obcnnía permmente so- Derel:ho Intemaeional Público YRelKÍones intemaciQ

mica IDtehJlldoul In 101 recursos naturaIe5 y la n.::ionalizal:iones. ÜJmercio lntcmacioo.L ""=
~i6nYeontrol de l.in~.Transferencia de Toenologfa.

-
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(1) Se CJ.preari el total de e:r6JiwI; «Slgnaóof pwll opw1vu y. en 111 CIlIO, el rotal de los mltmOl por c¡c:1o o cuno.
(2)Se~'entre p-=telia. tras la denominacíón de la opwiv.. el C\llSO o I:Íl:Io que ccrn:spon<U ti el plan de ut\ICl.io-. confi~ la materia romo optativa de ('uno o ciclo.
(3) Libremeftle docidida por 1& UniveniQri. "



ANEXO ]¡ FSJRUCOlRA GENElV'J y QRGANlZAClQN DE.. PI AN DE ES!! mIOS

UNIVERSIDAD: I CASTILLA·U MANCHA I
L ESTRUCTURA GENERAl. DEL PLAN DE ¡':sTUDlOS

1. PLAN DE ESruDlOS CONDUCENTE A LA OBTENClON DEL TJ1lJLO OFICIAL DE

1(1) LICF.NClADO EN DERF.QIO I
2. ENSEti/ANZAS DE IPRIMERO Y SEGUNDO I ano (2)

3. CEmRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE PE LA ORGANlZACION DEl. PLAN DE ESTUDIOS

(3)COLEGIO UNIVERSITARIO" CARDENAL GIL DE ALBORNOZ" DE CUENCA.

4.CAROA Lf..crIVAGLOBAL I 3U 1 CREDITOS(4)

Djstrlbw;j6n de los cúdito:s

5. SE EXIGE TRABAJO o PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO [g (6).

6. O SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA. cREDrros A:
(7)
~ PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS o PRIVADAS. ETC.
WJTRABAJOS ACADEMICAMEN"fE DIRIGIDOS El NttGRADOS EN EL PlAN OE ESTUDIOS
flI]ESlUDIOS REALIZAroS EN EL MARCO DE CONVENlOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNlVERSIOAD
(ijJOTRAS UNIVERSIDADES

- EX:PRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS:. '.',,, .?~ CREDITOS.
-EXPRESIOI'i DEL RE.fERENll3 DE LA EQutvAl.ENClA (8) ". .

UBRE roNFJGURACION: TrabaplClldefnicametlle dirl~idoI (hu1l12 crb:litosl; es\udlol m marco COl1VmIoJ
iJlaetntciotUlel (1wtI; 12 a61ilOlj

7. AAOS ACADEMICQS EN QUE SE ESTRUcnJRA EL PLAN. POR CIQ..OS: (9)

- 1.'CIQ.O 0 ~os

- 2' CiCLO C1:J MIOS

8. D1STRIBUC10N DE LA CARGA LECI1VA GLOBAL POR A~ ACADEMICO.

w

'"'""N

571 16

MATERIAS IMATERIAS IMATERIAS
TRONCALES OBUGATO- OPTATIVAS

RlAS

CICLO

IClCLO

DClCLO

CURSO

2

4

'"

"
58

•

6

"
12

CREDrroS
UBR'

CONFIGURA·
OON{5

•

•
"

TRABAJO

R"DE
CARRERA

TOTALES

"
78

81

8J

ARo ACADEMICO TOTAL TEOR1COS PRACTICOSI
U.¡NlCOS

I 71 44" 26"

2 78 4S JJ

, 81 " 36

4 81 44 "

~
~-

8
1)
N

a
~-'"'"N

(1) Se indicar' lo que <.X:ll'flI's:pondA.

(2) Se indiurl lo qu~ corre$JlOlld••es(¡n t"l1rt. 4,0 del R.D. 1491181 (de! L" 'f 2"cido; lk .okI2" (lelo)
'1 las f"Visionel doll R.D. de dirce~ Ien«Ile- propias cid Iftulode quo: le tule.

(3) Se indicar' el Ctntrtl Uftlvtr:nitwio, OOIl'""fl"l'lión de l.00IllllI de crc-.:M'In del milmo o de i. del.:i·
1m de ~ Administracióll~ial.1Cl poi" l. que '" auturiu '*' imptrtición de lis enId\In.W poI".
didlo Centro.

(4) Dentro de \01. limites l'ittblecidot pt:or el !lD. &td~ leneI'lleil propiao de kM¡ pl_ d'Il e-$

~ deltftulo de que '" lnlle.

m Al menot el uw. de l. ClIrp lecU". "lkNl~.

(6) SI ONo. Es decisión poteStativa de la Universidad. En ClI*) afirmativo. se consignarán los créditos en el~Ie cuadro
de distribución de los créditos de la carga lectiva global

(1) S1 o No. Es decisión potesUItiva de la Universidad. En el primer C'lt"O!le especírlcarli la actividad a la que ~ otorgan trédi·
lOS por equívalencia.

(8) En su caso.lJC c:onsígnará "materias 1l'OllCa1es", "obIigalorias". "optativas". "trabajo fm de carrera". etc.. 3s1 romo la c:-:pre
.sidn del núrM:rodt bom atribuido, por equivalencia, a cada cr6dito, y el carácter tOOríco o práctico de ~te.

(9) Se ell:pn!lll'Á lo que cortespooda según lo establecido al la dirmrb. general segunda el R.O. de díIectri~ gentt'llles pro
pias dellf\lJIo de que se trale.
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n. ORGANlZACJON DEL PLAN DE ESTUDIOS

L la Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes e~U'emos:

a) IUgirnen de acceso al 2" ciclo. Aplicable sólo al caso de ensenanus de 2' ciclo o al2\' ciclo de enseAanzas
de l' 'f 2\' ciclo. teniendo en cuenta lo dispuesto en los wtlculos S' y~ 2 del R.D. 1497187.

b)'Detenninaclón, en su tallO, de la ordenación temporal en elllprc:ndiutje, rljando secuencias entre malenas
o asignaturas o entre conjuntos de ellas (lIttículo 9", L R.O. 1497/87).

c) Período de escolaridad mfnimo, en su caso (articulo 9", 2, 4' RO. 1497187)

ORDENACION TEMPORAL DEL PLAN DE ESruDIOS

1.1 FJ Plan de Estudios comprendarli dos ciclos de dos cursos cada uno. que constituifán el periodo
de escolaridad mfnimo en el sentido del arto 9'1. 2. 4~ del R.D. 1497187

1.2Qrdacurso se divide al dos semestres,y se impartirán en periodos habilitados para ello por la
IjUYersidad. de acuerdo al siguiente orden:

PRIMER ClCI o:
Primer C"cm:

~
tt1
::>
~.

N
V>
W

Segundo ClIno:

• J 3

• 3 3

• 5 1

• J 3

• 3 J

• J J
4,5 l.5 J--

138 + 11

149

~ - -• 4,5 1,5
4,5 4,5
4.5 3 1,5
4,5 3 1,5

• 3 3

• J 3

• 4.5 L5

• 4,5 1,5
4,5 3 l.5
3 L5 1,5

• 3 3

• 3 J

~
O'
@

'<>
'<>
IV

~n,

8
ir
N-

1.5
3

'"l,5
3
1.5

4,5
3
4.5
4.5
3
3

•••••4,5

Derecho Administn!Ívo 11
Derecho Civil 111
Derecho Comunitario
Derecho Penal 11I
t'ltrecOO Procesal 1
Optativas
Derecho Internacional Públíoo Il

segundo Scmewc"

Libre OODf'1lUraciOO 11

PrimA'" semestre·

Derecho Constitucíonal 111
Derecho Administtalivo I
Derecho Civil 11
Derecho Internacional Pliblí¡;() I
Derecbo Penal n
Hacienda Públíea

Derecbo Constilucional 11
Derec:boCivill
Derecho Penal I ~
HiStoria del Derecho IJ
Teoria del Derecho II
Derecho Romano II
Optativas

Segundo Sfémc;wr'

Primrr $eml'.$"J'j'

Derecbo CoostituciooaJ 1
Derecho ROf'l'\ah() 1
Eoonomfa Polltica
Historia del Derecho 1
Teoóa del Derecho 1

d) En su caso. mocanisl'l'lOS de COlIvaUdación ylo adaptaciÓll al nuevo plan de estudiOS para los alumnos que
víníernn cwsando el plan antiguo (articulo 1I R.O. 149'7187).

2. Cuadro de asignación de la doceocia de las materialllrOor.:ales a áreas de conocimiwlo. se cumplimeoWá en e
supueMo a) de la Nota (5) del Anexo 2·A.

l La Universidad podni atIadlr las aclarllcioocs que estime oportunas para acrediw el ajuste del plan de estudios
a las previs.lones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se tralt: (en especial. en lo que se
refiere a la il'\COl:'llOfaCíón al mismo de las materias y coolenídos lroOCales y de los créditos y areas de coooci
mienlO OOll"eSpoodienles según lo díspuesw en dicho R.O,), así como especificar c:ua1quier decisión o criterio
sobre la organización de su plan de esludios que estime relevante. En todo caso es~lS especiftcadones no canso
tímyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades

w
V>
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• Historia del DefecIKl

N""YQ non de N'ndjm'

CUADRO DE CONVALIDACIONES

LICENCIADO EN DERECHO
SfXj1I(NOOClCC,Q,
Ttttcr Cprs)'

Primer Semestre' CJll1iIJll I<i<llKJl> -Derecho Administrativo 111 9 ,~ '.'Derecho Civil IV • '.' I~

Derecbo Financiero y Tributario I • ,~ ..,
Derecho dd Tmbajo I • , ,
Derecho Mercantil I • , "

5er¡:qlldq Seme'itcC'

Derecho Financiero y Tributario JI • ,~ 1,'
Derecho del Trabajo 11 • ,~ I~

Optalivas " 7,' 7~

Derecho Mercanlill1 • ,~ 1,'
Pmctkum 7 7

ellARTO qIRSQ<

Primer Seme:¡Iu¡'

Derecho Eclesiástico del Estado • l ,
Derecho Procesal 11 • '.' ..,
Optativas 12 • •Derecho lnlernacional Priv¡Klo 9 • J
Filosoffa del Derecho ',' J ..,
Segnodrt Sem!¡Sro:

Derecbo~II1 • ,~ I~

Derecho Civil V 7~
.., J

Demcho MercantiJ III • ',' ..,
Den:dlo Fill8l1Ciero y Tributario III • , J
Praclicum 7 7

--
143 .. 21

Librt' ooan,.nd6a; 11 '64

C.rp GIobIiI: 313

Plan de E:iC.diQe de I 'S"

• Derecho Administrativo I
• Dtrecho Administrativo 11
• Dm:cho Canónico
• Derecho Civil I
• Demcho Civil 11
• Derecho Civil 111
• Derecho Civil IV
• Derecho Constitocion:ll I
• Derecho Constitucional 11
• Dcmcho Financiero
• Derecho Internaciooal PúbliC<l

• Derecho Internacional Privado
- Derecho Mercantil I
• Dm:cho Mercantil 11
• Derecho Natural
• Derecho Penal 1
• Derecho Peaal 11
• Derecho Pnxesall
• Dt«cho Procesal 11
• Derecho Romano
• Derecho del Trabajo ':! de la Seguridad Social
• Ecooornla Política
• FliosoOa dell:>cm::ho
• Ha:tcada Pública

• Derecho Administrativo I y 11
• Derecho Administrativo 111
· [)meho Eclesiástico del Estado
• Derecho C¡v¡11
• Derecho Civil 11
- Derecho Civillll
• Derecho Civil IV ':! V
• Derecho Constitucional I y 11
• Derecho Constitucional 111
• Derecho FiJlauciem 11 y 111

[
-Derecho Intemaeiooal Públiro I Y11
- Derecho Comunitano
· Derecho Internacional Privado
· Derecho Mercantil 1 y 11
· Derecho Men:::antillll
• Teoría del Derecho I Y11
• Derecho Penal I
• Derecho Penal 11 y 111
• Derecho Procesal 1y JI
· Dere<:ho Procesal 111
· Derecho Romano I y n
· Derecho del Trabajo y de la Sei:"1"Ídad Socíal
• Econornfa PoUlica
• Filooofla del Derecho

[
• Hacíenda Pública
· Derecho FinaJl(:iem I
• HmOlia del Derecho I Y11

w
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l. ASIGNATIIR"S OPTATIYAS'

l.- Todo alumno deberá cursar 39 créditos de asignaturas Oflblivas a lo largo de la Catrerll..

11.- La Facultad 00 rstá obligada a impartÍ! asignaturas optalivas cuando el número de alumnos matriculados
en ellas sea inrerior a 50 (1)

OL- La Facultad establecerá los procedimientos OpottUIlOS para dislrÍbuÍl a los alumnos elltre las optativas de
tal fonna que se garantice la posibilidad de cumplir los requjsilos de matriculaciÓll en los crédilos correspon·
dientes a materias oputivas.

2 _ORDENACION Dlf I OS fRE;n[f0S DE MURE CONtJGI!RACION'

l.- Los ctédilOs de Libre Configuración se Justificarán en cualquier momento de la Carrera medianle certifICa
ciones otorgadas por los Ccnlros Oficiales donde se hayan cursado.

11.- Los l1.hmlOOS poc.irán igualmente obtener dkllOS crédilos mediante la reahzac.iÓII de (lIras Asignaturas Op
lativas o Seminarios de Tntbajos Dirigidos del Plan de Estudios de Derecho impanidos en la propia Facultad.

lit· El conocimierlto y acre;jjt;\(ión de un hlil1l1l¡j Exuanjctu Mo.kmo c<jul"al<.lrá a 6 cléditos de Ubre Con
figuración. C(lnfonne crilerio de la Dirección del Centro

IV.· Con el tln de focililar la cobertura de los clÚlilos de Libre ConfiguraciÓll. y sin pe¡:jukio de la plena Ii·
be-rtad del alumno para completarlos en la forma que le parezca opurtuna. la Facultad ofrecerá, medianIl" .'>,.

cuerdos con 0Ifas Facultades o Centros de la propia Universidad, la posibilidad de cursar en ellos detemlinJ·
das Asignaturas recomendadas, en hmd6n de los lúnileS pem1Ítidos por la capaddad de esas Facultades o
Cenlros para impanirlas.

,_ ASJ(iNATIJRAS 1I AYES'

1.-. No será necesaria la supecaci6n previa de ningun¡¡ Asignalllnt pacll poder rnalricul;.¡rS(' en ollas Tn)j1CJ!Cs.
Obligatorias u Oplafivas del Plan de Estudios, salvo que dichas asignattJr..lS sean de las misma dCflomina.:ión
y solo difieran en la numeración que las califica (2)

11,_ No obslWlle lo amenor, cl Plan de Esludio~ conúene una ordenaci6n que se estima en prindpio III mil:; a·
decuada para una COl'fCCIa formación dd e~tudíaHIe 'f un meJo! scguimienlo dc la:> ensenmll.as de an.lerdo con
los cor.;,;imienlos previamente adquiridos

(1) O cuando no se CUCllle con el profesorado adecuado, garantiz¡¡noo al alumno la OPlllti'lidad mlllima
en lOdO ca.>o.

(2) No se eonskiernn llave: Derecho Civil 11 respecto de DcrechQ C¡",i11l1 y IV; Derecho Ovil III res"
pedo de Derocho Civil IV y V; Derecho f'rocesalll re.spcclo dc Derecho Procesallli: Derecho Mc!
cantil ti respeclo de Derecho Mercantillll.

AI)APTACION AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

LICENCIADO EN DERECHO

Todos los alumnos de la Univenidad de CaslÍlla·La Mancha que actualmenle CUlSCn los estudios de Ucenciado
en Oefecho se podrán incorporar al nuevo Plan de Estudios con(onne al siguiente programa de actuación en el
que se ks Qime de cursar los crtditos de libre COOfigUfllCión, los créditos optativos y que no se hagan constar
expresamente en la slsu;ente liSla illdícaliva de asignaturas a cursar,

SEa.INOO CJ IBSO;

Primer Semc¡tre;

- EconomIa Política
· Derecho Civil n --- 3'
M Derecho Constitucional 111
• Derecho Administrativo I
- Oerecho Penal U-- 3'
- Derecho Internacional Público I
- Hacienda Pública

Total Asignaturas Primer Semestre 2Q
; 5

Total Asignaturas Primer Semestre 3Q: 7

Segundo Semestre-

Derecho Civil J
Derecho Civil JII --- 3'

• Derecho Administrativo IJ
• Derecho Penal 1

Derecho .Penal JII --- 3'
Derecho Internacional Público n

• Derecho Comunitario
• Derecho Procesal 1

Total Asignaturas Primer Semestre 2': 6
Total Asignaluras Primer Semestre 3~: 5
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TERCER n JRSQ;

Primer Semestre-

~ Derecho Civil n
~ Derecho Administrativo I
~ Derecho Administrativo 1II --- 4'
~ Hacienda Pliblica
~ Derecho Civil IV
• Drere<:ho Penal n
• Derecho Financiero I
• Derecho Mercantil 1
- Derecho del Trabajo 1
- Derecho Internacional Ptíblico 1

Total Asignaturas Primer Semestre 3': .SI
Total Asignaturas Primer Semestre .': 4

ScrnpM SeQlftilte;

• Derecho Procesal 1
~ Derecho Administrativo JI
• Derecho Civil DI
~ Derecho Penal IJI
• Derecho Financiero IJ
~ Derecho del Trabajo n
~ Derecho Internacional Público n
- Derecho Comunitario
• Derecho Mercantil 11

Total Asignaturas Segundo Semestre 3'; SI
Total Asignaturas Segundo Semestre .': 4

CI j ARlO f' ll.B.SQ.¡

Primer Semestre'

- Derecho Civil IV
• Derecho Administrativo JII
- Derecho Mercanti11
~ Derecho Procesal 11
• Derecho del Trabajo I
• Derecho Internacional Privado
• Filosofía del Derecho

TolaJ ASignaturas Primer Semestre: 7

Segundo Semeslrg'

• Derecho Civil V
• Derecho Administrativo IV
• Derecho Financiero JI
• Derecho Fiananciero III
- Derecho Mercantil 11
• Derecho Procesal 11I
• Derecho Mercantil III
• Derecho del Trabajo 11

Total Asignatura, Segundo Semestre: 8
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FINAl, DE e ARBFRA (Alumnos que hubieran cursado 4- (111"501

Primer Semestre'

- Derecho Internacional Privado
- Filosofía del Derecho
• Derecho Civil IV

Total Asignaturas Primer Semestre: 3

Segundg Semestre-

- Derecho Procesal III
- Derecho Mercantil III
- Derecho Civil V

Total Asignaturas Segundo Semestre: 3

35677

De confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáníca
11/1983. de 25 de agosto. de Refonna Universitaria. así como el articulo
10 del Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre. he resuelto publí-

23485 RESOLUCfON de 30 de septiembre de 1992, de la Utli~
versidadde Castilla-La Mancha, por la que se hace públíco
el plan de estlldios del titulo de Licenciado en Adminis
tración y Direccion de Empresas de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de Toledo de esta Dnil'ersidad.

car el plan de estudios del título de Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas a impartir en la Facultad de Ciencias Juridkas
y Sociales de Toledo de la Unhersídad de Castilla·La Mancha, aprobado
por la Junta de Gobierno el día 28 de abril de 1992 y homologado
por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades
en su reunión del día 28 de septiembre de :99::, que queda estructurado
tal y como consta en el anexo.

Ciudad Real, 30 de septiembre de 1992.-El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.


